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Información sobre el proceso de formación doctoral 

El proceso de formación doctoral constituye uno de los principales estándares de la excelencia 

universitaria, además de considerarse una de las vías más importantes para resolver nuestros principales 

problemas de salud; lo que exige como único requisito el ser graduado universitario. Por tanto es 

necesario que llegue a todos la información para iniciar este proceso. 

A continuación, se les informa a todos los interesados en iniciar su formación doctoral la siguiente RUTA 

CRÍTICA: 

1ro. Aprobación del tema por el Consejo Científico de la entidad a que pertenece el interesado. 

2do. Aprobación del inicio de la formación doctoral por el Jefe de Departamento o Jefe de Servicio y 

Subdirector Docente de la unidad asistencial.  

3ro. Informar al Jefe del Dpto de Posgrado de la Facultad a la que corresponde el interesado. 

Nota: hasta aquí el interesado obtiene 3 cartas que deberán estar debidamente firmadas y acuñadas por 

los Jefes de Departamento o de Servicio, Subdirectores docentes de los centros asistenciales y Jefes de 

Posgrado de las Facultades; así como el Aval del Consejo científico. 

4to. Los Jefes de Posgrado o los mismos interesados, harán entrega de la siguiente documentación a la 

Dirección de Posgrado de la Universidad de Ciencias Médicas de Santiago de Cuba: 

- Cartas anteriormente descritas. 

- Fotocopia del título de graduado universitario. 

- Fotocopia de ambas caras del canet de identidad del interesado. 

- Solicitud personal que incluya un resumen del tema a investigar, datos para su localización. 

5to. La Dirección de Posgrado gestionará la entrega de la documentación al Programa Doctoral 

correspondiente (ver anexo), según sea la temática del solicitante, y los citará en caso de que se requiera 

de otra documentación. 

Nota: esta convocatoria estará abierta todo el año, se irán citando a los solicitantes, para su presentación y 

admisión al Programa Doctoral. 



Anexo 

Estas son las líneas de investigación del programa doctoral de nuestra Universidad: Doctorado en 

Ciencias Básicas. Preclínicas y clínicas 

 

Estas son la líneas del Programa de Ciencias Biomédicas de la Universidad de Ciencias Médicas de 

La Habana 

1. Atención médica integral. 

2. El cuidado como objeto de la ciencia de la enfermería. 

3. Atención estomatológica integral. 

4. Formación de recursos humanos para el sector salud. 

Estas son la líneas del Programa de Ciencias de la Salud de la Universidad de Ciencias Médicas de 

La Habana 

1. Estudio de la promoción y educación para la salud desde el enfoque de la determinación social de la 

salud con la participación de los sectores, la comunidad, la familia y el individuo, con especial 

atención hacia los grupos vulnerable y entidades prevalentes. Determinación social de la salud. 

2. Estudio de la calidad de la atención en el sistema de salud y los servicios de salud y la solución de las 

debilidades encontradas mediante el diseño y evaluación de propuestas innovadoras. 

3. Estudio de necesidades y pertinencia de la formación en las figures académicas de posgrado y 

tecnologías de la información y la comunicación que tribute a salud pública. 

CUALQUIER PREGUNTA, NO DUDE EN CONTACTAR CON LA DIRECCIÓN DE 

POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE SANTIAGO DE CUBA. 

Teléfono: 22644743  


